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I.  Fundamentación:  

La implementación del Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) se 
fundamenta en la necesidad de garantizar un ambiente seguro y protegido para 
todos los miembros de la comunidad educativa, que incluye estudiantes, docentes, 
personal administrativo y apoderados. La seguridad escolar es un aspecto 
fundamental para el desarrollo integral de los estudiantes y el adecuado 
funcionamiento de los establecimientos educativos.  

 

 

El marco legal que respalda la implementación del PISE en Chile incluye diversas 
normativas y leyes que han sido promulgadas con el objetivo de proteger la vida, la 
integridad física y emocional de las personas en el contexto escolar. Entre estas 
normativas se destacan:  

Resolución 2515: aprobación del Plan integral de seguridad escolar:  
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    1.- “Generar en la comunidad educativa una actitud de autoprotección, 
teniendo por sustento una responsabilidad colectiva frente a la seguridad.”  

    2.- “Proporcionar a los estudiantes de Chile un efectivo ambiente de 
seguridad mientras desarrollan sus etapas formativas.” 

    3.- “Constituir los establecimientos educacionales en modelos de protección 
y seguridad, replicables en el hogar y el barrio.”  

Ley de Convivencia Escolar (Ley N° 20.536): Esta ley establece las normas y 
procedimientos para promover una convivencia respetuosa y libre de violencia en 
los establecimientos educativos. Busca prevenir, abordar y erradicar el acoso 
escolar y cualquier forma de maltrato entre los miembros de la comunidad 
educativa.  

Formación Ciudadana: Ley 20.911 Establece la obligatoriedad de 
implementar programas y acciones destinadas a promover el buen trato, las 
responsabilidades ciudadanas, prevenir la violencia escolar y fortalecer la 
convivencia escolar en todos los establecimientos educativos.  

Decreto N°283 (Comisión nacional de seguridad escolar): Este decreto 
establece las disposiciones de Seguridad Escolar, entre las cuales se encuentra la 
obligatoriedad de elaborar y mantener actualizado el Plan Integral de Seguridad 
Escolar en todos los establecimientos educativos del país:  

“Núm. 283.- Santiago, 24 de octubre de 2001.- Considerando: Que, es deber 
del Estado dar protección a la población y a la familia, propendiendo al 
fortalecimiento de ésta, Que, es urgente instalar en los establecimientos 
educacionales del país, capacidades preventivas de seguridad sostenibles en el 
tiempo, por medio de la sensibilización de los equipos responsables y la 
incorporación de la comunidad escolar en dicha tarea, que, existen instituciones 
tanto públicas como privadas que realizan acciones en materia de seguridad y 
prevención de accidentes escolares, por lo que es necesario coordinar dichos 
esfuerzos, proponiendo acciones concretas para su mayor eficacia, con el objeto 
de internalizar en los alumnos y alumnas de nuestro país el concepto de 
autocuidado como actitud de vida, Que, mediante decreto supremo Nº 35, de 
Educación del año 1976, se creó la Comisión Permanente de Seguridad Escolar, 
cuyo funcionamiento en la actualidad no es posible, dado que algunas de las 
instituciones miembros carecen de existencia legal, no contando con una instancia 
que haga propuestas concretas a la autoridad educacional en el tema de la 
seguridad escolar; y, Visto: Lo dispuesto en los artículos 1º inciso 4º, 32 Nº 8 y 35 
de la Constitución Política de la República de Chile, ley Nº 16.744 del año 1968, 
decreto Nº 313 del año 1973, decreto supremo Nº 19 del año 2001, ley Nº 18.956, 
del año 1990, y resolución Nº 520 de 1996 de la Contraloría General de la 
República”.   

El PISE se constituye como una herramienta integral que aborda diversos 
aspectos relacionados con la seguridad escolar, tales como la prevención de 
riesgos, la preparación para emergencias y desastres, la concientización a los 
estudiantes sobre los desafíos del medioambiente, además de la protección de la 
infraestructura y la comunidad educativa, y la formación de los miembros del 
establecimiento para actuar de manera adecuada en situaciones de riesgo.  

La seguridad escolar no solo se refiere a situaciones de desastres naturales 
o emergencias, sino también a la prevención y abordaje de situaciones de 
violencia, acoso escolar, y otras problemáticas que puedan afectar el bienestar de 
los estudiantes y la comunidad educativa en su conjunto.  
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El PISE busca fortalecer la cultura de la prevención y la promoción del 
autocuidado, fomentando una comunidad educativa informada, preparada y 
comprometida con la seguridad de todos sus miembros. La implementación de 
este plan implica la participación activa de directivos, docentes, estudiantes, 
apoderados y personal administrativo, con el fin de crear un ambiente seguro, 
resiliente y propicio para el aprendizaje y desarrollo integral de los estudiantes.  

En nuestro colegio, el Plan Integral de Seguridad Escolar adquiere una 
relevancia primordial debido a nuestra ubicación en Puente Alto, una de las 
comunas afectadas por la falla de San Ramón. Por consiguiente, es menester 
garantizar un ambiente seguro y protegido para todos los miembros de la 
comunidad educativa.  

La implementación del PISE está fundamentada en el cumplimiento de la 
legislación vigente y el objetivo de fomentar una cultura de prevención y 
autocuidado entre nuestros estudiantes y personal. Al ser una herramienta 
esencial, el PISE contribuye significativamente a proteger el bienestar y la 
integridad de cada miembro de la comunidad educativa, consolidando así el 
desarrollo integral de los estudiantes y asegurando el óptimo funcionamiento de 
nuestros establecimientos escolares.  
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II. Definiciones previas: 

1. Riesgo: se entiende como la probabilidad de que un sistema sufra daños, 
determinado por la ocurrencia de un evento o incidente (amenaza), la 
susceptibilidad del sistema frente a este (vulnerabilidad) y su capacidad para dar 
respuesta al evento (capacidad o recursos).  

Esta fórmula plantea un trabajo en el que se debe considerar un análisis de las 
amenazas a las que pueda estar expuesto un establecimiento educacional, ya sea 
por su entorno o por sus propias características, y las vulnerabilidades que 
presenta, de manera que sea un trabajo que integre ambos elementos, para 
prevenir los distintos tipos de riesgos o mitigar sus efectos.  

Es importante señalar que, al identificar los riesgos, se propicia una política de 
prevención al interior del establecimiento, lo cual permite desarrollar capacidades 
en las comunidades educativas para enfrentar de mejor forma la eventualidad de 
concurrencia de alguno de los peligros detectados. 

 

2. Amenaza: se define como un factor externo de riesgo, representado por la 
potencial ocurrencia de un evento en un lugar específico, con una intensidad y 
duración determinada, no predecible. Estas amenazas pueden provenir tanto de la 
naturaleza como de la actividad humana. 
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3. Vulnerabilidad: factor interno de riesgo, que se refiere a la propensión o 
susceptibilidad que tiene un sistema, en este caso, un establecimiento 
educacional, a sufrir un daño derivado de su estructura y funcionamiento, lo que 
se traduce en la capacidad o falta de ella que una comunidad tiene para anticipar, 
sobrevenir, resistir y recuperarse del impacto de una situación de desastre. Existen 
múltiples factores que pueden configurar la vulnerabilidad de un establecimiento 
educacional: geográficos, climáticos, estructurales, económicos, socioculturales, 
entre otras. 

 

 

4. Capacidad: es la combinación de las fortalezas y recursos disponibles de una 
comunidad que pueden reducir el impacto o los efectos de un evento o desastre, 
es decir, disminuir el nivel de riesgos. Puede incluir medios físicos, institucionales, 
sociales o económicos. Los establecimientos educacionales que presenten 
mayores riesgos de vulnerabilidad, por el entorno o contexto que los rodea, 
deberán propiciar la generación de mejores capacidades para enfrentar los 
peligros constantes y reiterados a los que están expuestos, precaviéndolos de 
forma cada vez más pertinente.  

Dentro de las capacidades que se pueden encontrar en los establecimientos 
educacionales están: contar con un Comité de Seguridad Escolar, tener vías de 
evacuación y zonas de seguridad señalizadas y despejadas, capacitaciones, 
ejercicios de simulacro y/o simulaciones, contar con teléfonos de emergencia u 
otros medios de comunicación, protocolos, cumplir con la normativa de 
infraestructura y generar coordinaciones o protocolos conjuntos con organismos 
de emergencia, gubernamentales u otros que pudieren apoyar en las 
vulnerabilidades detectadas, entre otras. 
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III. Plan de Gestión:  PISE 
2025  

  
Plan de Gestión PISE Colegio Los Olmos, 2025.  

Encargado del  
Plan de  
Gestión:   

Cinthya Arias Meza 

Contacto  cinthya.arias@colegiolosolmos.com   

Presentación 
del Plan de 
Gestión   

El rol de la escuela como espacio de enseñanza y 
formación se ve enriquecido al convertirse en un bastión 
para fomentar la cultura de la prevención y el autocuidado. 
Al empoderar a niños, niñas y adolescentes con habilidades 
para afrontar consciente y seguramente situaciones de 
riesgo psicosociales, físicas y medioambientales, se 
construye una base sólida para la construcción de 
ciudadanos preparados y responsables.  
  
Con estos enfoques y medidas, el Colegio Los Olmos se 
prepara para ser un referente en seguridad escolar, 
asegurando que su comunidad educativa esté debidamente 
preparada y capacitada para actuar de forma proactiva 
frente a cualquier eventualidad. Así, el PISE contribuye 
significativamente a la creación de un país más seguro y 
resiliente, donde la protección de los derechos y bienestar 
de todos sea una prioridad indiscutible.  

Justificación  En el año 2004, con el propósito de otorgar una mayor 
relevancia a la elaboración del Plan Integral de Seguridad 
Escolar, se estableció la estrategia "Francisca Cooper" en 
memoria de una profesora que lamentablemente falleció 
durante el terremoto y tsunami en el sudeste asiático en ese 
mismo año. Esta estrategia comprendió la realización de 4 
simulacros zonales y 4 talleres zonales para monitores de 
seguridad escolar.  

El Plan integral de seguridad tiene como el eje estratégico 
principal el fomento de la Cultura de la Prevención y el Auto 
aseguramiento con finalidad central promover un ethos de 
seguridad, mediante la utilización del conocimiento, la 
innovación y la educación.  

En consecuencia, el PISE tiene como norte establecer una 
cultura escolar de prevención, y la Oficina Nacional de 
Emergencia del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
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juega un rol fundamental en la coordinación del Sistema 
Nacional de Protección Civil. Su misión abarca la 
coordinación de acciones preventivas, de respuesta y 
rehabilitación frente a situaciones de riesgo colectivo, 
emergencias, desastres y catástrofes, tanto naturales como 
de origen humano.  
En este contexto, es esencial que las comunidades 
educativas promuevan el autocuidado y la prevención de 
riesgos, lo que contribuirá a la toma de decisiones 
conscientes y responsables ante problemáticas sociales, 
ambientales, culturales y económicas.  
Cabe señalar que Chile, por su ubicación geográfica, 
enfrenta múltiples amenazas, destacando su sismicidad 
debido a su ubicación en el "Cordón de Fuego del Pacífico", 
donde placas tectónicas convergen y generan zonas de 
subducción. Es por ello que se deben fomentar medidas de 
prevención y preparación para enfrentar estos riesgos.  
Las necesidades biopsicosociales, que consideran el estado 
de salud físico y emocional, así como las relaciones 
familiares y el entorno socio-territorial, están estrechamente 
relacionadas con los factores de riesgo presentes en el 
territorio. En la comunidad educativa, es fundamental 
fortalecer las capacidades para anticiparse a posibles 
emergencias o desastres, como parte integral de un 
enfoque de desarrollo sostenible.  
Por lo tanto, la escuela se convierte en un espacio crucial 
para fomentar la cultura de la prevención y el autocuidado, 
asegurando que niños, niñas y adolescentes adquieran las 
habilidades necesarias para enfrentar eventuales 
situaciones de riesgo de manera consciente y segura.  
Con estos enfoques y medidas, se busca asegurar que la 
comunidad educativa esté preparada y capacitada para 
actuar de manera proactiva frente a cualquier eventualidad, 
contribuyendo así a un país más seguro y resiliente.  
 
 
 

Objetivo 
general 

Promover un ambiente seguro y protegido en nuestra 
escuela y comunidad, promoviendo una cultura de 
prevención y autocuidado, para salvaguardar la integridad 
física, emocional y psicológica de todos los miembros de la 
comunidad educativa.  
 

Objetivos 
específicos   

- Fomentar una cultura de prevención y conciencia 
sobre el medioambiente y de seguridad en la 
comunidad educativa, a través de la implementación 
de programas de formación, campañas informativas y 
capacitación en materia de prevención de riesgos y 
actuación ante emergencias.  
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- Promover una convivencia escolar respetuosa, libre 
de violencia y acoso, mediante la implementación de 
estrategias de prevención y resolución de conflictos 
que fortalezcan la cohesión y el bienestar de la 
comunidad educativa.  

- Establecer una coordinación efectiva entre los 
diferentes actores de la comunidad educativa, 
incluyendo directivos, docentes, estudiantes, 
apoderados y personal administrativo, para la 
implementación y evaluación periódica del Plan 
Integral de Seguridad Escolar, asegurando su 
adecuada ejecución y mejora continua.  

 
ACCIONES 
DEL PLAN  

- Monitoreo del estado psicosocial de la comunidad 
educativa y aplicar actividades orientadas al 
cumplimiento del PISE:  

- Cuantificar el panorama psicosocial de la comunidad 
educativa, durante el primer trimestre del año 2025: 
Se llevará a cabo una encuesta psicosocial para 
evaluar el estado emocional de la comunidad 
educativa en relación a factores como el estrés, la 
ansiedad, el bullying y las emergencias naturales, 
como los sismos. El instrumento de evaluación se 
aplicará utilizando la escala de Likert a través de 
Google Forms.  
 

- Evaluar oportunidades de mejora en el plan integral 
de seguridad escolar: Dialogar con la comunidad 
educativa sobre las oportunidades de mejora en el 
contexto del PISE. Levantar documentos de edición 
colectiva donde puedan manifestar sus inquietudes, 
sugerencias entre otros.   

 
- Creación de comité de seguridad escolar designando 

un representante de cada estamento para auxiliar y 
apoyar los planes de evacuación de acuerdo a los 
distintos tipos de emergencias. A su vez entregar 
vestimenta apropiada (chaqueta reflectante) a cada 
integrante del comité.  

Integrantes del comité de seguridad escolar:  

Director: José Luis Fernández Sánchez  

Coordinador PISE: Cinthya Arias Meza 

Representante de los Docentes:*  

Representante de Centro de padres y apoderados: *  

Representante de cursos de niveles superiores de 
estudiantes: *  

Representante de asistentes de la educación: *  
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Coordinadora de programa de Integración Escolar: * 

Prevencionista de Riesgos:*  

Representante del consejo escolar: * 

Representante del comité paritario: * 

      -  Deliberar sobre los planes de acción en caso de 
simulacro o alguna emergencia real de distintas 
naturalezas (sismo, incendio, fuga de gas, etc.) 

     - Presentar en el consejo de profesores las 
recomendaciones de la ACHS, PISE y la 
SUPEREDUC, en relación a los simulacros y 
emergencias reales.  

 
 
 

IV. Labores de los diferentes integrantes de la comunidad escolar  
 

LABOR DE LOS/LAS TRABAJADORES/AS EN GENERAL: 
 

Cumplir la tarea asignada por la Comisión encargada del Plan de Seguridad 
Escolar. Previamente informada la misión y labor específica a cada 
funcionario, socializando dicha información.  

 
Acudir a los lugares y realizar las funciones que les fueron encargadas, 
siempre manteniendo la calma y manteniendo informados a sus jefes directos. 
Para esto deben mantener sus teléfonos móviles permanentemente cargados, 
esto le evitará moverse de su lugar.  

 
El personal que tenga la responsabilidad de cortar los suministros de energía 
(de luz, gas, calefactores o cualquier fuente alimentadora de materiales de 
combustibles o de energía), deben acudir rápidamente a estos lugares y cortar 
los suministros. 

 
LABOR DE LOS/LAS PROFESORES/AS JEFES: 
 

Designar dos estudiantes encargados de abrir la puerta. Se dejará registro en 
libro de clases (Orientación) de la labor de los/las estudiantes colaboradores en 
la seguridad de su curso.  

 
Reconocer a los estudiantes que se descompensan y sufren    mucho temor 
ante un movimiento sísmico. Dejar constancia en el libro de clases. En caso de 
ser parte del programa de integración, cruzar la información con los 
educadores diferenciales y resto del equipo de profesionales.  

 
Realizar, a lo menos dos ensayos en el semestre en el horario de Consejo de 
Curso, llegando hasta el lugar designado en el patio, reforzando el orden que 
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deben mantener en esta operación. Esta actividad debe quedar consignada en 
el libro de clases.  

 
      El docente es el último en salir de la sal de clases. 
 
 
 
 
 
LABOR DE LOS PROFESORES DE ASIGNATURA: 
 

En caso de temblor el profesor a cargo del curso dará la orden a los alumnos  
asignados de abrir la puerta, alejando a los estudiantes que se encuentren 
sentados cerca de las ventanas, manteniendo la tranquilidad mientras pasa el 
temblor. 

 
Mantener la calma y no salir de la sala hasta que se dé la orden de 
evacuación (Sonido de la campana). 

  
Dada la orden de evacuación mencionada en el punto anterior, el docente 
hará salir al curso en forma ordenada, pegados a la pared del pasillo, o lejos 
de la ventana, rápido pero sin correr, sin gritar, y el profesor debe ser el último 
en salir. 

 
Acompañará al curso al lugar designado. 

 
 

V. Otras situaciones en caso de sismo 

Educación Física: Los cursos que se encuentren realizando su clase en patio, el 
profesor debe indicar a los estudiantes mantenerse en grupo y permanecer junto a 
ellos hasta que pase el sismo, luego acudir en forma ordenada a su zona de 
seguridad más cercana a cargo del profesor de asignatura. 

Sala de Artes/Música: Al momento de iniciarse una emergencia, el profesor se 
ubicará en la puerta de la sala para abrirla y no dejando salir a ningún estudiante. 
Mantendrá la calma de los estudiantes que en ese momento se encuentren ahí. Una 
vez terminado, recibida la señal de evacuación si es que esta se diera. Y se ubicará 
en zona de seguridad más cercana o según corresponda al curso. 

Comedor: Todo el personal que se encuentre en el lugar deberá apoyar a los 
estudiantes y solicitar que se ubiquen bajo las mesa en caso de un sismo de gran 
intensidad. Mantendrá la calma de los estudiantes que en ese momento se 
encuentren ahí, indicará que NO manipulen microondas. Una vez terminada la 
emergencia, esperará la señal de evacuación si es que esta se diera, y se ubicarán en 
zona de seguridad según corresponda a los cursos. 

Salas de Profesores: Los profesores que se encuentren en esta sala al momento de 
iniciarse un siniestro o emergencia, deberán acudir en apoyo de los cursos en los que 
sean profesores jefes en caso que el siniestro se produzca en horario de recreo o 
colación o en su defecto apoyar la evacuación de los diferentes cursos.  

Biblioteca: Los/las docentes son encargados de mantener el orden de los/las 
estudiantes que se encuentren haciendo uso de este espacio. Una vez terminado el 
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movimiento telúrico, esperará la señal de evacuación si es que esta se diera, y se 
ubicarán en zona de seguridad según corresponda al curso.  

Sala de Computación: Al momento de iniciarse el sismo, el profesor se ubicará en la 
puerta de la sala para abrirla y no dejando salir a ningún estudiante, mantendrá la 
calma de los estudiantes y les indicará que no deben continuar manipulando los 
equipos. Una vez terminado el movimiento telúrico, esperará la señal de evacuación si 
es que esta se diera, y se ubicará en zona de seguridad según corresponda al curso.  

Laboratorio de ciencias: Al momento de iniciarse el sismo, el profesor se ubicará en 
la puerta de la sala para abrirla y no dejando salir a ningún estudiante. Mantendrá la 
calma de los estudiantes y les indicará que dejen de manipular todo aquello que están 
utilizando en ese momento. Una vez terminado el movimiento telúrico, esperará la 
señal de evacuación si es que esta se diera, y bajará a su zona de seguridad en el 
patio.  

Zona de Educación Parvularia: Los estudiantes deben permanecer en sus 
respectivas salas acompañados de sus Educadoras y Técnicas, alejando a los 
estudiantes de las zonas de ventanas para posteriormente ser evacuados hacia su 
zona de seguridad.  

 

  

VI. Insumos para casos de emergencias disponibles en el colegio:  

1. 10 cajas de hierba  
2. 15 paquetes de toalla higiénica  
3. 50 vasos térmicos  
4. caja de suero fisiológico de 20 ml  
5. 30 sobre de gasas pequeña  
6. 10 cajas de tela adhesiva  (ancha)  
7. 10 cajas de tela adhesiva  (angosta)  
8. 10 cajas de parche curita  
9. 5 algodón  de 100 gr  
10. 2 botellas de alcohol  
11. 4 tobilleras  
12. 4 muñequeras(adultas) izquierda y derechas  
13. 4 tobilleras adultas  
14. 4 suero fisiológico grande  
15. 6 cabestrillo adultos  
16. 6 cabestrillo niños  
17. 1 bolsa de cucharas pequeñas  
18. 2 cajas de guantes.  
19. 8 diclofenaco  en crema.  
20. 6 bolsas  hot / cold pack  (  gel helado  para  piel  )  
21. 1 dispensador  para  toalla nova.  
22. 1 alcohol gel.  
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